
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Señora Juez el presente proceso, 

teniéndose que la apoderada judicial de la parte demandante, el 28 de abril del 

corriente allegó memorial mediante el cual solicita, se decrete medida de embargo  del 

50% del salario devengado por el demandado CARLOS ARTURO CARDONA ROMAN 

al servicio de UNION TEMPORAL CELIS GUAYACANES 2021. Sírvase proveer. 

 
La Pintada, 10 de agosto de 2023 

 
HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN  

Secretario 
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Demandante Cooperativa Financiera Cootrafa 

Demandados -Carlos Arturo Cardona Román  
-Yerson Arley Román Lotero 

Providencia A.S. No. 143 de 2023 

Decisión Accede a lo Solicitado 

 

Vista la constancia que antecede, y de acuerdo a lo solicitado por la parte actora. De 

conformidad con el Art. 599 del C.P.C., se decretara el embargo del TREINTA POR 

CIENTO (30%) del salario, prestaciones sociales y demás emolumentos constitutivos 

de salario, devengados por el demandado CARLOS ARTURO CARDONA ROMÁN, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.038.385.674, como empleado de 

la UNION TEMPORAL CELIS GUAYACANES 2021, en consecuencia se oficiara al 

pagador de la empresa mencionada para que efectué las retenciones mensuales 

pertinentes, las cuales deberá dejar a disposición de este juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No 053902042001 de la Sucursal La Pintada-Antioquia, y bajo los 

códigos para consignación 1 o 6. Además, prevéngase al Pagador que la inobservancia 

a esta orden lo hará incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales, tal como lo dispone el parágrafo segundo del artículo 593 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUISA FERNANDA VALDERRAMA MONTOYA 

JUEZ 

 

 

CERTIFICO 
En la fecha 11 de agosto de 2023, se 
notifica el auto precedente por ESTADOS 
ELECTRONICOS No. 041, fijado a las 

8:00 a.m.  
HECTOR FABIAN AGUILERA BETTIN 

Secretario 


